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VISTO:

El Expediente N" 2024-043091, de fecha 20 de jun¡o de 2024, que corre mediante
SISTRAD 2.0, promovido por la administrado, AIEX IVAN AYATA LEÓN, sobre Amnistía
Académ¡ca; lnforme N" 121-2024-ORAA-FIlsl, de fecha 26 de junio de 2024, emitida por
el Responsable del Area del Fllsl; Informe N" OO4-2024-EP|l-Fllsl, de fecha 24 de julio de
2024, emitido por el Director E.P. lngeniería lndustrial; Resolución de Decanato N'0478-
2024-FllSl-UNJ FSc, de fecha 02 de agosto de 2024, em¡tida por la Facultad de lngeniería

lndustrial, Sistemas e lnformát¡ca; Decreto de Rectorado N"09534-2024-R-UNJFSC, de
fecha 08 de agosto de 2O24; y el Acuerdo de Sesión Extraord¡naria P¡esencial de Conselo
Unive6¡tario, de fecha 20 de agosto de 2024, v;

CONSIDERANDO:

Que, con Resolución de Consejo Directivo N" 012-2020-5UNEDU/CD, de fecha 27

de enero de 2020, del Consejo Directivo de la Superintendencia Nacional de Educación

Superior Universitaria, se resuelve: "OTORGAR U LICENCIA INSTITUCIONAL o lo
lJniversidod Nacionol losé Foust¡no Sánchez Corrión, paro ofrecer el servicio educotivo
superior universitario, (...) con uno v¡genc¡o de seis (5) oños computados o portir de lo
notificoc¡ón de lo presente resolución",

Que, el artículo 18 de la constitución Política del Estado, establece'. " 1o educoción

un¡versitoria tiene como fines lo formoción profesionol, lo dilusión cultural, lo teoción
intelectuol y ottíst¡co y lo investigoc¡ón científico y tecnológico. El Estodo gorontizo lo
l¡bertod de cótedra y rechozo lo lntolerdnc¡o. Las univers¡dodes son promovidos por

entidodes privodos o públicos. Lo ley Íijo los condiciones poro outorizor su Íunc¡onom¡ento.
Lo un¡versidod es lo comunidod de profesores, olumnos y groduodos. Port¡cipon en ello los

representontes de los promotores, de ocuerdo o ley. Cado universidod es outónomo en su

régimen normotivo, de gobierno, ocodémico, odminisüativo y económico- Los

universidodes se r¡gen por sus propios estotutos en el morco de lo Constitución y de los

leyes".

Que, el artículo 8 de la Ley 30220, Ley Universitaria, respecto a la Autonomía

universitaria, señala: "E/ Estodo reconoce lo outonomío universitot¡o. Lo autonomía

inherente a los universidades se ejerce de conformidod con lo establec¡do en lo
Constitución, lo presente Ley y deñás normot¡vo oplicable. Estd outonomío se monifiesto

en los sigu¡entes regimenes: 8.7 Normotivo, implico lo potestod outodetermindtivo poro

ción de normas ¡ntemos (estotuto y reglomentos) dest¡nodos o regulor la instituciótt

oria. 8.2 De gobiemo, implico lo potestod autodeterminot¡vo paro estructurar,

r y conducir la ¡nstitución universitario, con otención o su noturolezo,
rísticds y necesidodes. Es lormolmente dependiente del régimen normotivo. 8,3

lmlco, implico lo potestod autodeterminot¡vo paro fiiar el morco del proceso de

ón univers¡tor¡o. Supone el señolom¡ento de
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ñonzo-oprcnd¡zoje dentro de lo inst¡tuc¡
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los plones de estudios, progromos de investigoción, formos de ¡ngreso y egreso de lo
instituc¡ón, etc. Es formolmente dependiente del régimen normotivo y es lo expresión mós
ocobado de la rozón de ser de lo octiv¡dod universitor¡o. 8,4 Administrotivo, implica lo
potestad autodeterm¡notivo poro estoblecer los principios, técn¡cos y prácticos de
sistemds de gestión, tendientes o focilitor la consecución de los fines de lo inst¡tución
universitor¡o, incluyendo lo orgonizoción y odministroción del escolofón de su personol
docente y odministrativo. 8.5 Económico, implico lo potestod outodeterm¡not¡vo poro

odm¡nistror y disponer del potr¡mon¡o instituc¡onol; osí como poro fijor los criterios de
generoción y oplicoción de los recursos".

Que, el artfculo 58 de la Ley 30220, Ley Un¡versitaria, establece: "El Conse¡o
Universitorio es el máxlmo órgono de gestlón, dlrección y ejecuc¡ón ocadémica y
ddmin¡strdtivo de lo univercidod' . ([a negrita es agregado).

Que, la Ley 30220, Ley Un¡versltaria, en su numeral 5.14 del artículo 5, establece
que uno de los pr¡nc¡p¡os por los que se rige la universidad es:. El interés superior del
estud¡onte, esto en congruencia con el artículo 3, numeral 15, del Estatuto V¡gente de

nuestra casa Superior de Estudios; el cual debe ser entendido como el principio que

establece que en todas las med¡das que adopten las universidades y autoridades
competentes, se debe tener una consideración especial a los intereses del estudiante, a

efectos de garantizar el ejercicio pleno de los derechos que le corresponden.

Que, con Resolución de Consejo Un¡versitario N'1211-2023-CU-U NiFSC, de fecha
16 de noviembre de 2023, rectificado con Resoluc¡ón Rectoral N'1189-2023-UNJ FSC, de

fecha 01 de diciembre de 2023, se resuelve: "Artículo 7". - APROBAR, el REGLAMENTO

DE AMNISTíA ACADÉMICA PARA U REANUDACIÓN Y/O CULMINACIÓN DE ESTIIDIOS DE

LA UNTVERSTDAD NAC//ONAL ¡OSE FAUSTINO SA¡tCnEz CARRIÓN (Versión 7.0), que

consto de Vlll Títulos, 74 Atticulos y Trcs Disposic¡ones Complementor¡os y F¡noles, que en

dnexo y por seporudo formo pofte inteqronte de lo presente resoluc¡ón."

Que, el artículo 7" del Reglamento de Amnistía Académica para la reanudación
y/o culminación de estudios en la UNJFSC (Versión 1.0), señala: "E/ presente reglomento

alconzo o oquellos estudiontes de los diferentes Escuelas Profesionoles de la Universidod,
que por diversos mot¡vos no obtuvieron su groduoción y t¡tuloción, odemás poro oquellos

estudiontes que hayon ¡nterrumpido sus estudios universitorios, por cuolquier mot¡vo

los casos graves que prohíbe lo Ley Universitorio N" 30220 y el Estotuto de la
idod".

oturos del Plon de Estudios por objetivos, poro lo emisión de lo Resolución de

oto, debe considerorse en el octo resolutivo, en su Attículo 7" Aprobor el por
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Que, asítambién, el citado cuerpo normativo, en el considerando que antecede,

artículo 11', l¡teral h, prec¡sa: "En coso de usuorios que odeuden hosto tres (03)
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Que, mediánte el expediente de visto, que corre ¡nserto med¡ante SISTRAD 2.0, la
administrada, ALEX IVAN nVlU leÓn, solicila "Amnistío Acodémico poro retomor m¡s

estudios",

Que, al traslado mediante lnforme N" 0121-2024-ORRA/F|lsl, el responsable del
Área de FllSl, señala que el adm¡n¡strado, ingresó a la Escuela Profesional de lngeniería
lndustrial en el Semestre 1994-1, en el Plan de estud¡os 05, ult¡ma matrícula 2001-l en el
x ciclo. Tiene 214 créd¡tos aprobados y adeuda 09 créd¡tos.

Que, mediante lnforme N" 004-2024-EPPI-Fllsl, el D¡rector de la Escuela

Profesional de lngenierÍa lndustrial, concluye: "Aprobar, por Excepc¡ón y Único vez, el
otoryom¡ento de lo AMNISTíA ACADÉ.MICA ol alumno ALEX IVAN AYALA LEON, en lo
Escueto Profesional de lngenierío de lndustriol.2e: Autor¡zor, la motrículd por EXCEPC\ÓN

Y ÚNlcA VEz, en el semestre Acodéñico 202411, debiendo registror su motrÍcula en el Plon

de Estudios Ns O6 (...)"

Que, al respecto, el Secretar¡o Académico Admin¡strativo de la Facultad de

Ciencias Soc¡ales, adjunta al presente exped¡ente la Resolución de Decanato N"0478-

2024-FllSl-U NJFSC, de fecha 02 de agosto de 2024, que resuelve: "Artículo 7": APROBAR

el otorgomlento de AMNISTíA ACADÉMICA por excepción y únlco vez, ol olumno ALEr
wAN AYALA LEÓN, en lo Escuela Acodémico Profesionol de lngenierio lndustriol, ol
SEMESTRE AcADÉMtco 2024-ll. Artículo 2': AUToRlaR, la motrículo poro el semestre
Acodémico 2024-ll, por excepción y Único Vez, debiendo registror su motrícula en el Plon

de Estud¡os N' 06, en las siguientes osignoturos:

coDtGo ASIGNATURAS CREDITOS

505 PLANEAMIENTO Y CONTROL DE PRODUCCION I 3

510 D I AGN OSTI CO E M PRESAR IAL 3

515 PROBLEMAS DE INGENIERIA 2.5

Que, el Vicerrector Académico, con proveído N'03048-2024-VRAC-U NJFSC,

remite el presente exped¡ente al Titular de la Entidad, indicando: "Poro que se sirvo
proceder textualmente conforme el ort. 77" cons¡derondo h) de lo RCU N" 1211-2023-CU'

rectif¡cado con RR N" 1189-2023-UNJFSC que apruebo lo Amnistío Académicd, y

do ol Pleno de Consejo Un¡versitorio."

Que, mediante Decreto de Rectorado N'09534-2024-R-U N.l FSC, de fecha 08 de

to de 2024, el Titular de la Entidad, dispone: '5e de,va y cons¡derondo lo solicitodo
lo procedencia delVicerrector Acodémico, poro v¡sto en Conseio Univers¡torio"

U-UNJFSC
Huacho,23 de agosto de2O24

Excepción y Único vez el otorgam¡ento de lo AMNISTIA ACADÉMICA, en su 2" AUTORTZAR

lo Motrlculo por excepción y Única Vez, en lo Modolidod de Evoluoc¡ón por Subsonoción."
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Que, en Sesión Extraordinaria Presencial de Consejo Universitar¡o, de fecha 20 de
atosto de 2024; después de previo anál¡s¡s de los expedientes, entre otros, se acordó:
"Rdt¡ftcot, en todos sus extremos lo Resolución de Deconoto N" U78-2024-F||5|-UNFSC, dc
iecho 02 de ogosto de 2024, emitida por el Decono de lo Focultod de tngenierío lndust¡lot,
S¡stemos e tnÍormátlco, que en sus ¿¡tículos l' y 2' rcsuelve lo sigu¡ente: Aftículo t'.-
Ap¡obor, et otorgomiento de lo Amnistío Acodémico por excepción y única vez, ol olumtp
Alex lvon Ayolo León, en lo Escuelo Profesionol de lngenleño lndusttiol, of Semestte
Acodémico 2024-lt, Artícuto 2',- AutorizoL la motñculo poru el Semesüe Académico 2024-
ll, por Excepción y Único vez, debiendo rcgistrot su motrículo en el Pldn de estudios N" (fi,
en los siguientes

AutorizaL a la Oficino de Registtos y Asuntos Académicos, y demás áreos que resulten
competentes Wro que reolicen todos y codo uno de los octos administrotivos y/o de
administmción que sedñ necesodos de ocuerdo o lo normotividod vigente"

Estando a los considerandos expuestos, y en uso de las atr¡buciones conferidas
por la Ley 27M4, ley de Procedim¡ento Adm¡nistrativo General; Ley 30220, Ley

Univers¡tar¡a, y; Estatuto de la Universidad Nacional José Faustino Sánche¿ Carr¡ón; y el
Acuerdo de Sesión Extraordlnaria Presencial de ConseJo unlversltarlo, de fecha 20 de a8osto
de 2024.

SE RESUELVE:

Artículo 1',- RATIFICAR, en todos sus extremos la Resolución de Decanato N'0478-
2024-FllSl-UNJFSC, de fecha 02 de agosto de 2024, emitido por la Facultad

de lngeniería, Sistemas e lnformática, en lo que corresponde a sus

artículos 1y 2 cuyo conten¡do es el s¡guiente:

Artículo 1'.-

Artículo 2'.-

APROBAR el otorgam¡ento de AMNISTíA ACADÉMICA
por excepción y única vez, al alumno AtEx lvAN AYATA

[EÓN, en la Escuela Académico Profesional de lngeniería
tndustrial, al SEMESTRE ACADÉMlco 2024-ll.
AUTORIZAR, la matrícula para el Semestre Académ¡co

2024-ll, por excepción y Única Vez, debiendo registrar su

matrÍcula en el Plan de Estudios N" 06, en las s¡gu¡entes

as¡gnaturas:

4

cóDrGo ASIGNATURAS cRÉDlfos
505 PI,ANEAMIEI'¡TO Y CONTROI- OE PRODUCCION I 3

3510 DIAGNOSTICO EMPRESARIAI-

2.5s15 PROBI.EMAS DE INGENIERIA

ASIGNATURAS CREDITOSc+rco
PLANEAMIENTO Y CONTROL DE PRODUCCION I 3Éos

3/sto DIAGNOSTICO EMPRESARIAL

2.5PROBLEMAS DE INGENIERIA/ sts
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Artículo 2'.- AUTORIZAR, a la Oficina de Registros y Asuntos Académicos, y demás
áreas que resulten competente para que em¡tan todos y cada uno de
los actos admin¡strativos y de admin¡stración que resulten necesarios
de acuerdo a la normatividad vigente.

Artículo 3',- NOTIFICAR, al ¡nteresado para su conoc¡m¡ento y f¡nes correspondientes

Artículo 4".- DISPONER, que la Oficina de Servic¡os lnformáticos efectúe la publicación

del presente acto adm¡nistrativo, en el Portal lnst¡tuc¡onal Web, de la
Universidad Nacional José Faustino Sánchez Carrión que corresponda
(www, unifsc.edu.oe).

Artículo 5'.- TRANSCRIBIR, la presente resolución a las dependenc¡as e instanc¡as
respectivas de la Universidad para su conoc¡m¡ento y fines pert¡nentes.

, Comu uese y Archívese,

oí¡z veluoaRrs
RECTOR

Dr. vfcfo CABRERA

sEc ERAL

cADV/Vr

RECfORAOO

w
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Un¡vers¡dad Nac¡onal José Faustino Sánchez Canión
Seño(a)(ita)

Cumplo con remitirle para su conocimiento y frnes
consigu¡entes copia de la RESOLUCION DE CONSEJO
UNIVERSITARIO N' 0973-2024-CU-U!tIJF§C que es la
transcripción olicial del original de la Resolución
respect¡va.

Huacho, 23 de Agosto del 2024

Atentamente,

Dr. LINARES CABRERA VTCTOR JOSELTTO
SECRETARIO GENERAL
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